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Es indispensable conservar cuidadosamente el presentcí 
certificado, para dar cumplimiento a las disposiciones del 
Código Sanitaro y Reglamentos respectivos.

La VACUNACION y REVACUNACION son obliga
torias para todos los habitantes de la República. (Art. 60 
del C. S.)

Los niños i!cberán ser vacunados contra la viruela, den
tro del primer uño de la vida. El padre, la madre, o en sn 
defecto la persona a cargo del niño, serán responsable de la 
infracción de esta disposición. (Art. 61 del C. S.)

Cualquier infracción al Código Sanitario, será penada 
con multa de cien a mil pesos.


